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Dirección de Desarrol[o Comunitario

AUToRTZA Tl"llo D¡ RECIo.

DEcRETo No 7 852
Chillón Viejo,

VISTOS:

2 t DIC 2015

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; el Decreto Alcoldicio N'
ó5BB de fecho 17 .12.2014 que opruebo el Presupuesto Municipol oño 2015, lo Ley No l9.BBó ortículo 10,

númeroZ letro e) Lo Controtoción de que se trote solo que puedo reolizorse con los proveedores que
seon titulores de los respeclivos derechos de propiedod intelecluol, industriol, licencios, potentes y
otros.

CONSIDERANDO:

Lo necesidod de odquirir B cuodros de lo réplico del murol de
Bernordo O'Higgins Riquelme, ol Proveedor Señoro MorÍo soledod Vollejo Peño, Rut No 9.8ó7.554-k, los
que serón fobricodos en piedro.

Cotizoción de lo Sro. Morío Soledod Vollejo Peño.

El informe de Troto Directo presentodo por lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio.

Vollejo Peño, RUT: 9.8ó7.554-k.

DECREIO:

l.- Colifíquese lo condición de Troto Directo o Sro. Morío Soledod

2.- EMITASE lo Orden de Compro correspondiente o lrovés del
Portol Chilecompro por el volor totol de $1.428.000.- impuesto incluido.

3.- Los gostos se imputorón o lo cuento 24.01.008 del presupuesto
municipol vigente.

HENRíQUEZ HENR

RETARIO MUN¡C

Municipol, D.A.F, Dideco
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!NFORME
IRATO DIRECTO

En otención ol Artículo N" 22 del Reglomento de Controtociones y Adquisiciones
de lo Municipolidod de Chillón Viejo, vigente, procedo o emitir el siguiente lnforme por
Troto Directo.

A JELDRES

Directoro d nitorio

AMJ/rop
Distribución:
UCM
Adminiskoción Municipol

' ¿'t?rr!flel

ñ
te

BrEN/SERVICIO
Cuodros Réplico Murol de Bernordo O'Higgins.

rD r¡crTAcloN
Troto Directo

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Lo necesidod de odquirir cuodros de lo réplico del
Murol de Bernordo O'Hiqqins.

PROVEEDOR
Morío soledod Vollejo Peño. Rut No 9.867 .554-k

CONCTUSION

Troto Directo poro lo controtoción de cuodros réplico
del Murol Bernordo O'Higgins, fobricodo en piedros,
según lo estipulodo en lo Ley de compros Art. .l0, 

No 7

letro e)

MARCO LEGAL

El Art. l0 No T,lelro e) del reglomento vigente de lo Ley
N" l9.BBó Compros Públicos "Lo controtoción de que se

trote solo puedo reolizorse con los proveedores que
seon titulores de los respectivos derechos de los
propiedod inteleciuol, industriol, licencios, potentes y
otros.


